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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Embalse de Río Hondo, provincia de
Santiago del Estero. Expresión de preocupación
por los niveles de contaminación del mismo.
Mukdise. (2.958-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Intereses Maríti-
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado
Mukdise, por el que se declara la emergencia ambien-
tal del medio acuático del embalse Río Hondo, de la
provincia de Santiago del Estero; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su preocupación por los niveles de contamina-
ción observados en el medio acuático del embalse
Río Hondo, ubicado en el departamento de Río Hon-
do, provincia de Santiago del Estero.

Sala de las comisiones, 20 de julio de 2001.

Mabel H. Müller. – Ricardo A. Patterson. –
Jorge A. Obeid. – Liliana Lissi. – María del
Carmen Linares. – Diego R. Gorvein. – Er-
nesto Löffler. – Mónica S. Arnaldi. –
Fortunato R. Cambareri. – Mario Das
Neves. – Roberto R. De Bariazarra. –
Agustín Díaz Colodrero. – Marcelo L.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2650

COMISIONES DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE
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Término del artículo 113: 10 de agosto de 2001

Dragan. – Bárbara I. Espinola. – Isabel E.
Foco. – Graciela I. Gastañaga. – María E.
Herzovich. – Atlanto Honcheruk. – Gra-
ciela E. Inda. – Carlos Maestro. – Miguel
A. Mastrogiacomo. – Miguel R. Mukdise.
– Marta Y. Palou. – Jorge R. Pascual. –
Hugo D. Toledo. – Luis A. Trejo. – Ricardo
N. Vago. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Intereses Maríti-
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado
Mukdise, por el que se declara la emergencia ambien-
tal del medio acuático del embalse Río Hondo, de la
provincia de Santiago del Estero. Luego de su estu-
dio resuelven despacharlo favorablemente.

Mabel H. Müller.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Honorable Congre-
so de la Nación declare la emergencia ambiental del
medio acuático del embalse Río Hondo, ubicado en
el departamento de Río Hondo, provincia de San-
tiago del Estero.

Miguel R. Mukdise.


